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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña "María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

A la Regencia del R ein o .= P or Real decreto de 13 de 
Setiembre de 1838 se form ó una junta consultiva de G o
bernación dividida en dos secciones, una para los nego
cios contencioso-administrativos y otra para los de gobier
no y fomento general, cuyos vocales debian desempeñar 
sus cargos en comisión y sin gravámen del presupuesto 
aprobado por las Cortes. Pero limitada, según su misma 
institución, esta junta á manifestar su opinión en los casos 
árduos en que por este ministerio fuese consultada, no se 
hallaba autorizada para resolver por sí graves cuestiones 
en que el Ínteres público aparece en pugna con el privado, 
y solo pueden ventilarse en tribunales especialmente or
ganizados, cuya falta no es dado suplir por este medio; 
ni aun procediendo con el mayor celo podia prestar ser
vicios de otra clase que los que deben exigirse de las di
recciones generales dependientes de este ministerio y de 
las juntas consultivas que en ellas hay, ó  de comisiones 
expresamente creadas para determinados objetos, cjue pue 
den ser varias y trabajar á un tiem po, y facilitar de este 
inodo mas bien que entorpecer el despacho de los nego
cios. Por tanto, y sin desconocer el mérito de los servi* 
cios que baya podido prestar la junta consultiva de G o 
bernacion , tengo el honor de proponer á la Regencia el 
siguiente proyecto de decreto. Madrid 14 de Noviembre 
de 1840.=M anuel Cortina.

La Regencia provisional del R e in o , en nombre de la 
R e i n a  Doña Isabel n , tomando en consideración lo que 
le ha expuesto el Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, ha venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimida la junta consultiva del 
ministerio de la Gobernación de la Península, creada por 
Real decreto de 13 de Setiembre de 1838.

Art. 2.° Todos los expedientes y documentos que exis
tan en dicha junta se remitirán sin demora por su Presi
dente al expresado ministerio, formando al efecto el cor
respondiente inventario. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo conveniente para su cum plim iento.=E l Duque de 
la Victoria, Presidente.=En Palacio á 14 de Noviembre 
de 1840 .= A  D. Manuel Cortina.

DECRETOS.

La Reina Doña Isabel i i , y en su Real nombre la R e
gencia provisional del R e in o , ha venido en nombrar inten
dente de la provincia de Avila á D. Pedro A illon , cesante 
de la de Albacete desde 23 de Enero de 1838 : de la de 
Cáceres a D. Benito Mana Caballero, cesante de la misma 
desde 15 de Mayo de este año: de la de Granada á Don 
Joaquín Rodríguez, cesante de la de Murcia desde 2 de 
Febrero de 1838, y en la actualidad vocal de la junta con
sultiva de Aduanas y Aranceles: de la de O viedo , en co 
lis ió n , á D. Pedro Jontoya, contador de la de Málaga é 
intendente provisional de la misma provincia: de la-de Se- 
Tjilla, en com isión, á D. Francisco de Paula Pareja, inten
dente jubilado y provisioual de la misma provincia: de la 
de Teruel, en com isión, á D. Mariano V allejo, contador 
de la misma ¿ intendente provisional de ella ; y de la de 
Valladoiid al marques de Casa-Pizarro, que servia la de 
Cáceres, trasladando á la de Salamauca, en com isión, al 
actual intendente D. Felipe Sicilia; y declarando cesantes 
con el haber que corresponda por clasificación á los in
tendentes que quedan reemplazados. Tendréislo entendido, 
Y dispondréis su cu m p lim ie n to s  El Duque de la Victoria, 
Fresidente.=En Palacio á 13 de Noviembre de 18 4 0 .= A 

Agustín Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel i i ,  y en su Real nombre la Re
gencia provisional del R eino, ha venido en nombrar in 
tendente de la provincia de Albacete, en com isión, á Don 
Manuel V illaverde, administrador de la de Barcelona, ce- 
^Ute desde 30 (Je Julio de 1839 : de la de Alm ería, en c o 

misión, á D. Joaquin Albistur, contador de la de Murcia: 
de la de Cádiz, en com isión, a D. Jo^é Tomas Jiménez, 
cesante de la de Cáceres desde 27 dé Julio de 1839, é in 
tendente provisional de la misma provincia: de la de Cór
doba a D. Ramón Barbaza , que lo es de Salamanca, tras
ladando a D. Domingo López y Castro a la provincia de 
Malaga: de la de Cuenca, en com isión, á D. Manuel E li- 
zaicin , cesante de la de Málaga desde 13 de Octubre 
de 1837: á la de Guadalajara, en com isión, á D. Roque 
María Veladiez, administrador de la de C órdoba, cesante 
desde 25 de Febrero de 1839 : de la de L eón, en com i
sión, á D. Joaquiu Hicio Izquierdo, contador cesante de 
Cáceres desde 5 de Setiembre de 1838, y en la actualidad 
contador habilitado en el tribunal mayor de Cuentas del 
Reino y sección de atrasos: de la de L ugo, en comisión, 
a D. Alejandro García, cesante de la de Córdoba desde 12 
de Enero de 1838: de la de Orense, á D. Juan Segundo, 
cesante de la de Alicante desde 24 de Noviembre de 1837: 
de la de Pontevedra, i  D. Manuel Rojo C añizal, cesante 
de la de L u go , en com isión, desde 29 de Diciem bre de 
1837 : de la de Segovia, en comisión, á D. Joaquin Sanz 
de Mendiondo, administrador de la de Gerona: de la de 
Tarragona, á D. José P iñeiro, contador de la misma: de 
la de T oledo, á D. Pedro L illo, cesante de la de Grana
da, en com isión, desde 13 de Octubre de 1837 : de la de 
Valencia, en com isión, á D. Juan Navarro, que lo ha si
do de la de Alicante: y para la de Zaragoza, en comisión, 
á D. Pascual IJnceta, contador de la misma provincia é in
tendente provisional de e lla , ascendiéndole á intendente 
de tercera clase, y declarando cesantes con el haber que 
corresponda por clasificación á los intendentes que que
dan reemplazados, Tendréislo entendido y  dispondréis su 
cumplimiento. El Duque de la Victoria , Presidente. =  
En Palacio á 16 de Noviembre de 18 4 0 .=  A D. Agustín 
Fernandez de Gamboa.

Junta auxiliar del Gobierno de la provincia de Madrid. 
Excmo. S r . : Esta Junta ha recibido la carta que V .  E. tuvo 
á bien dirigirla , acompañando el ..manifiesto de la Regencia 
provisioual á los españoles; y al paso que se congratula por 
ver en ella tanto respeto á la Constitución y  tan firme propó
sito de sostenerla pura é ilesa, dejando á las Cortes la reso
lución de las cuestiones que la Regencia provisional no ha 
creído poder decid ir ,  no puede menos de manifestar á V . E. 
en vindicación de su buena fe y  decisión por la causa públi- 
c a , y  para que nunca pueda interpretarse por la malignidad 
sus hechos y  opiniones emitidas con la franqueza de hombres 
á quienes no arredra ninguna clase de sacrificios en defensa 
de la libertad, que cuando habló de la disolución del Senado 
creyó cumplir con una obligación, tanto mas sagrada, cuan
to que en su concepto urgía separar del santuario de las le
yes á los mismos que las habían hollado con desdoro de la 
representación nacional.

Esta opinión proclamada de un modo solemne cuando la 
nación se hallaba en el pleno ejercicio de su soberanía, no 
fue solo de la Junta de M adrid , lo fue también de su ayun
tamiento y de los representantes de las provincias que resi
dían en esta capital; y si después que abdicó la Reina Go
bernadora, y se formó la Regencia provisional, esta junta, 
consecuente con sus principios, reprodujo las mismas opinio
nes, creyó cumplir de esta manera con su deber y con los 
compromisos que tenia contraídos; pero sí la Regencia pro
visional está persuadida de hacer la felicidad de esta nación 
no separándose ni una línea del sistema normal que se ha 
propuesto seguir , esta junta , cualesquiera que sean sus con
vicciones, no vacila sacrificarlas por la unión de los que de
fienden bajo una misma bandera ios principios constitucio
nales.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 5 de N oviem 
bre de 1 8 4 0 .= E l  Presidente, Pedro 13 eroqui.=5Excmo. Se
ñor Duque de la Victoria y de More!la.

Milicia nacional de caballería de M adrid ,  primer escua
drón. = E x cm o .  Sr.:  He recibido la atenta carta de V. E . , en 
la que expresa las razoues que ha tenido la Regencia provi
sional para no acceder á la disolución del Senado.

El primer escuadrón al representar no tuvo otro objeto 
que él creer necesaria esta medida para el sólido afianzamien
to de la Constitución: el escrito de V. E. desvanece esta idea, 
pues asegura su confianza de que este venerable código po
drá siu obstáculos desenvolver y  plantear las mejoras que 
ofrece a la nación, y que son sus consecuencias legítimas.

Tengo el honor de ser con la mas distiuguida considera
ción de V. E. su atento servidor Q. B. S. M .= E x c m o .  Se- 
iior .=Anton io  Tomé de Ondarreta.^Excmo. Sr. Duque de 
la V ictoria ,  Presidente de la Regencia provisional.

Excmo S r . ; Los gefes, oficiales y demás individuos del 
primer regimiento de cazadores de la Guardia Real provin
cial , tienen el honor de dirigir su voz á V. E. por mi con
ducto , manifestándole: Que si una serie continuada de victo
rias fue hasta aqui el fruto de los relevantísimos servicios 
militares de V . E. , cuya principal consecuencia ha sido la 
conclusión de una guerra asaz dtsoladora para nuestra cara 
patria; no menores é inmesurables ventajas dehe prometerse 
la nación de ver á V . E. colocado en el elevado puesto de 
Presidente de la Regencia provisional , y compuesta esta de 
hombres eminentemente decididos por el Trono legítimo de 
nuestra excelsa é inocente R e i n a  Doña Isabel 11 , la Consti
tución de 1837 y la independencia nacional.

Si para la consecución de estos tan caros y saludables 
principios, que la nación tiene reconocidos y jurados, este 
regimiento ha derramado repelida y copiosamente su sangre 
en los campos de batalla; h oy ,  que se hace un deber de fe 
licitar, como felicitan con la mas sincera efusión á la Regen
cia por su instalación , tiene el honor de ofrecerla sus esfuer
z o s , y cuanta le resta á todos sus individuos hasta lograr la 
consolidación de aquellos, y la dicha y prosperidad que un 
tiempo tuvo, y de que es merecedora esta nación heroica.

Las mismas bases de rígida disciplina , entusiasmo y de
cisión que V .  E. advirtió siempre en todos sus individuos, 
animan hoy á cuantos lo componen ; y no anhelan sino ocasio
nes en que acreditar á la Regencia y 4 la nación toda , que 
las virtudes capitales de la Milicia están radicadas en los pe
chos de los cazadores de la Guardia provincial.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 de Noviem
bre de 1840 .=E xcm o. Sr.=*El coronel teniente coronel ma
yor gefe accidental del cuerp o ,  Juan de Dios Miranda. =* 
Exciño. Sr. Duque de la V ictoria ,  Pre idente de lá Regencia 
provisional del Reino.

Regimiento infantería de Castilla, 16 de Iínea.=¿-A la R e
gencia del Reino.=^El regimiento infantería de Castilla, 16 
de línea, y las clases de los dos primeros batallones de mi 
inmediato mando, os elevan su respetuosa voz en justa feli
citación de la decidida lealtad con que al clamor unánime de 
la patria os arrojasteis con alma generosa en amparo de un 
trono desvalido, en quietud de los pueblos conmovidos con
tra sus tiranos y en consolidar la libertad escarnecida. O bje 
tos tan grandiosos no podian menos de tener en viva ansie
dad y Zozobra á todo el que se precia de español, de leal y  
de l ibre ,  y depósitos tan sagrados no era dable fuesen con
fiados sino á hombres de veneración gloriosa por triunfos ad
quiridos y por civismo patentizado : veneración que admiti
rán gozosas las generaciones venideras, y las naciones que 
nos observan verán admiradas lo grande de una nación que 
defiende sus leyes fundamentales , olvida á sus opresores, 
compadece sus extravíos, y marchando al ob jeto , confia á ciu
dadanos notables los destinos del Trono y de la patria, segu
ra de encontrar en ellos circunscrita la voluntad generosa de 
una nación magnánima.

Admita la Regencia los votos de nuestro alto respeto, se
gura de que en cualquiera circunstancia por difícil que sea, 
estos batallones se demostrarán dignos de la patria , del T r o 
no constitucional y de la libertad que han sostenido con san
gre ,  penalidades y obediencia.

Dios guarde vuestra interesante vida para el bien de la 
patria. Benavarre 2 de Noviembre de 1840.=±=El brigadier 
coronel , Fernando de A lcocer.=Siguen  las firmas.

Excmo. S r . : El comandante, oficiales y tropa del primer 
batallón franco, Voluntarios de Granada, fallarían á uno de 
los deberes rnas sagrados de su conciencia militar y política, 
si no tributasen á V. E. el mas sincero homenaje de su re
conocimiento, como á un varón ilustre que con su invencible 
espada y  derramando su propia sangre en la lid, ha sabido 
conservar ilesas las sacrosantas instituciones liberales que nos 
rigen , pacificando al propio tiempo el pais de la sangrienta 
y encarnizada lucha fratricida experimentada en siete años 
de guerra, en la que ci valiente brazo de V. E. vencedor cu 
uias de cien batallas, le ha hecho acreedor de elevarse á la 
alta dignidad de Duque de la Victoria y M orella ,  y lo que 
es mas que todo, á las bendiciones de esta patria digna de hé- 
roes como V . E. que apoye sus imprescriptibles derechos y  
sostenga el trono d e  nuestra inocente R e i n a  constitucional 
Doña Isabel i i :  en esta inteligencia se ofrece este batallón al 
vencedor de Luchana para que disponga de él en todas las 
ocasiones que puedan ofrecerse en defensa de tan sagrados 
objetos. La Providencia dilate los interesantes dias de V. E . 
muchos años.

Ronda 9 de Noviembre de 1840.=*Excmo. S r .= E l  te
niente coronel primer comandante, José García Gouzalez.=* 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria y  de Morella.

A la Regencia provisional del Reino.=Los regimientos



de Mi l icias  p ro v in c ia le s ,  cu vos glor iosos t í t u l o s  de v a lo r ,  
p at r io t i smo y p ro ve rb ia l  b ouradez  , h&n just i f icado en la g u e r 
ra deso la dora q ue  f e l i zmente  ba t e rm in ad o , mi ran  como un 
presagio de fe l ic idad y  de ve nt ur a  para esta nación m a g n á n i 
ma la instalación de la Re gen ci a  provis ional  , p o rq u e  no 
pu ed e menos de inspi rar les  una  i l imi t ada  confianza cons t i tu 
yéndola  benemér i tos  c i ud ad an os  , celosos del  lust re del  t rono,  
de  que  se conse rve  ilesa la Const i tución dei Es tado  , y de 
q u e  sea respe t ada  nues t ra  independencia .  Por  tan sagrados  
objetos  han p e le a d0 y ve r t i do  su san gr e  las clases e i n d i v i 
duos  del  a r ma  de mi  cargo bajo la d i recc ión del  invic to  c a u 
d i l lo  D u q u e  de  la V i c t o r i a ,  q ue  tantas  veces les condujo  al 
t r i u n f o ,  y q ue  tan p oder osament e  ha c o n t r i b u i d o  á s a l v a r  
la nación.

Asi es q u e  ident i f icados en p r i n c i p i o s ,  t engo la m a y o r  sa
t isfacción de t ra smi t i r  sus nobles  y leales sent imientos  á la 
Regencia  p r ov i s i on a l ,  o f r ec ien do  la eficaz cooperac ión  de los 
cu e r po s  del a r m a  , eu cu y o  n o m br e  la fel ici to por  su d e c i d i 
da  v o l un ta d  de  hacer  la v e n t u r a  de  nues t ra  pa t r ia  co nso l i 
d a n do  las inst i tuciones l iberales  p o r q u e  se lran hecho tan he 
roicos sacrificios. M a d r i d  14 de  N o v i e m b r e  de  Í 8 4 0 . ^ F r a n 
cisco Li nag e.

P r i m e r  b a t a l l ón  provis ionn!  V o l u n t a r i o s  d e  Ca t a l uñ a .  =  
E x c mo .  Sr . ;  El p r i me r  bata l lón  f ranco de C a t a l u ñ a  se a p r e 
s u r a  á d i r i g i r s e  á V.  E.  y  á la Regencia  provis ional  del  r e i 
n o ,  pa r a  e x p o n e r l e  los sent imientos  de  la mas p ur a  adhes ión 
de (pie se hal la a n i ma do :  ve al fin este c u e r p o  a se gur ad a y 
g ar an t i zada  la l i b e r t a d  española  , por  la q u e  tanta  sangr e ha 
d e r r a m a d o ,  al c ons ide ra r  á V .  E.  y á sus i lus t res  c o - R e g c n -  
t« s al f re n t e  d e  un G o bi e rn o  p u r a m e n t e  español  y e xe nt o  d e  
t i r anía .

Este r u e r p o  se  ofrece á V.  E . , y esta o f e r t a  es con la fe 
d e  ca ta lanes  que j amas  r e t r oced ie ro n en sus promesas ,  de c a 
ta lanes resuel los á perecer  por  I sa be l ,  l ibe r t a d y p a t r i a :  p a 
labras  mágicas y obje tos  por  los que  solo h ie r ve  su sangré;  
intereses a que l los  q ue  al l í  d on de  p e l i g r e n ,  al ti p rome te  a c u 
d i r  y pe r ec er  en su defensa el p r i m e r  b a t a l l ón  f ranco V o l u n 
tar ios  de C a t a l uñ a .

Dígnese V.  E.  a dmi t i r  la seg ur i dad  de  nues t ros  s e n t i m i e n
tos , lo que  dec imos con la de sos tener  á V .  E . , c a ud i l lo  
i l us t r e  d e  n ues t r a  r egenerac ión.

I g u a l ad a  24  de O c t u b r e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  coronel  
c o m a n d a n t e ,  J u a n  P r i m . = S i g u e n  las firmas.  =  E xc mo .  señ or  
D u q u e  d e  la V i c t o r i a ,  P r es i de n t e  de la R e g e nc ia  d e l  reino.

Z ar a g o za  9 de N o v i e m b r e  de 1840.  =  E n  la t a r d e  del  
v ie r nes  G recibí  la aprec iabi l í s i ina  ca r t a  de V .  E.  de  fecha 2 
del  c o r r i e n t e ,  con la (pie se s i rvió r e m i t i r m e  el manifiesto 
q u e  la Re ge nc ia  provis ional  del  Re in o di r ige  á los e s pañol es ,  
cons ignando en el las bases q u e  se p ro p o n e  r esp et a r  d u r a n t e  
su m a n d o ,  é inme di a t amen te  r eu n í  á mis d ignos  compañer os ,  
y les leí una y o t r o ;  y t engo el p lacer  de  p od er  co nt es t ar  á 
V .  E .  con su a c u e r d o ,  que los pr incipios  ver t idos  por  la R e 
gencia provis ional  en su ci tado manifiesto son los mismos qu e 
hacen a l a r d e  de p r o f e s a r ,  no solo esta J u n t a ,  sino la p ro 
v incia  toda á cu y o  f rente se en cu en tr a  : a se gura ndo  á V.  E. 
q u e  yo  con mis dis t inguidos  c o m p a ñ e r o s ,  p r o c u r a r e m o s ,  en 
cu an to  en nosot ros e s t e ,  c on se rv ar  í n t e gr a  la Const i tución del  
E s t a d o ,  como V.  E.  nos r e co mi en da ,  convenc idos  como lo es
tamos que  p o r  sola esta in t eg r i da d  V.  E.  con su espada ha 
t r i un fa do  en cien ba ta l l a s  al f rent e de nues t r o  b iza r ro  y v i r 
tuoso e j erc i to ,  q u e  por  el la  ha co r r i do  á to r re nt es  la sangr e 
d e  los buenos p a t r io ta s ,  q u e  por  el la  se han sacri ficado con 
gus to los mas  caros o bj e t os ,  y q ue  por  co ns e rv a r  esta in t e 
g r i d ad  (y  n ada  mas)  t uvo  l u g ar  el glor ioso p ro nu nc iami en to  
de  S e t i e mb r e  ul t imo.

Apro vec hamo s esta ocasión mis co mp añ er os  y yo par a  f e
l i c i tar  á V, E. , y en V.  E.  á sus respe tables  colegas  por  la 
e n e r g í a ,  t ino y decisión q u e  la Re gen cia  ha d esp le gad o en 
los p i im e r o s  pasos de  su admi ni s t rac ión ;  e n e r g í a ,  t ino y d e 
cisión en q u e  no d ud amo s  c o n t i nu a rá ,  pues de el lo pende el 
d ichoso p o r v e n i r  de esta t r a b a j a da  nación.

U l t i m a m e n t e ,  V .  E.  puede  d i sponer  de mí y de  mis « p r e 
c iables  c o m p a ñ e r o s ,  t anto con el ca rác te r  de p a r t i c u l a r es  
como con el de  h omb re s  públ icos  en todo lo q u e  d iga  al 
bien tie la Es pa ña  y al personal  de V .  E. ,  s eg ur o  q ue  nada  
o mi t i r emos  de  cuan to  pueda  co nt r i bu i rá  d a r  á V.  E.  I?s p r ue 
bas mas posi t ivas de  q u e  le creemos d igno  del  cor dia l  amo r  
q u e  le prolcsa el p ueb lo  zaragozano.

T e n g o  el honor  de ser  con la mas d i s t inguida c on s i de ra 
ción de V.  E.  S.  S. Q. S. M.  B.— J o a q u í n  Iñigo.  = E x c m o  se
ñ or  P r e s i d en t e  de  la Regenci a p rovi s ional  del  r e i u o ,  D u q u e  
d e  la Vic tor ia .

E x c mo .  S r . : E s t e  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  fa l ta r ía  á 
sus d eb ere s  y  pr i nc ip ios ,  sino of r ec ie r a  á V.  E. en la p resen
te  ocasión un voto  de g r a t i t u d  y reconoci miento  por  los d i s 
t ingu idos  e i napr ec i ab les  servicios q u e  acaba de p re s ta r  á la 
causa q u e  def iende  la n ac i ón ,  como única  q u e  p ue de  a se g u 
r a r  su fel ic idad y v en t ur a .

N o  bas t aban seis años d e  incesantes  sacrificios y fat igas en 
el  e j erc i t o,  d esp le gan do  s i e mp re  los g ra nd es  t a lentos  mi l i t a  
res q ue  a do rn an  á V.  E. ;  no bas taban su decisión y a r r o j o  en 
cien combates  en q u e  presentándose  V .  E. el p r i me ro  al p e 
l i g r o ,  recogió l a ur e l es  inmarces ib les  para si y para las t r o 
pas n ac iona les ;  ni q u e  al f ren t e  de sus bravos  g u e r r e r o s ,  an 
tes en las provinc ias  de l  N o r t e ,  después  en A ra gó n  y ú l t i 
m a m en t e  en C a t a l u ñ a ,  a r ro l la se  y  venciera  al enemigo  o b l i 
g ándole  á r end i r s e  ó á buscar  su sa lvación en la t u g a ;  no bas 
taba  en fin q u e  con t anta  glor ia  haya co nqui s t ado  la paz g e 
n er a l  en té rminos  de  no h ab er  q u e d a d o  la mas mí n ima  p a r t e  
de  las hordas  numer osas  q u e  a l g ú n  d ia  sos tuvieron los p r e t e n 
didos  derechos  del  e x - i n fa n t e  D. Carlos  al t rono.  E r a  n ec e 
sar io mas   L a  E s pa ña  se en vo lv ia  de n ue vo  en males  q u e
a m e naz ab an  su ru i na .  En  semejant e  confl icto solo le es dado  
e xig i r  o t ra  p ru e ba  de  su hi jo a f o r t u n a d o :  y  V .  E . , s i e mp re  
o b ed ie nt e  y entusiasta  por  la Cons t i tución y por  la f e l ic idad 
de  la p a t r i a ,  acude  gustoso al l l a m a m i e n t o ,  v ue l a  como un 
r a yo  á su s o c o r r o ,  y  ent regase  con todo ahiuco á s a l v a r  la 
n a v e  d el  Es tad o.

—

E<U m u ni c i p a l id a d  ^ . o r í a  del. resu l t ado  fel iz q ue  con 
el  apo yo  y cooperac ión de V.  E. ha t enido el p ro n un c ia mi e n
to mas necesar io y bes ó ico q u e  hizo jamas un p ueblo  o p r i m i 
do. V e  con placer  t e rm in ad a la época de i n ce r t i d u m b r e  y d u 
das nacida d e  tal  s ac u d i m i e n t o ,  y q u e  empieza la de la l e 
g a l i d a d ,  de v e r d a d e r a  l ibe r t ad  , afianzada sobre bases sól idas 
é i nd es t r uc t i b l es ;  y no sabe si a d m i r a r  mas eu V.  E. el v a 
lor  y d e n u e d o  en los campos de bata l la  , ó la sab idu r í a  y 
ac ier to  eu los g r a v es  asuntos polí t icos.

N ad a  q ue da  y a  q ue  desear  á los españoles ,  sino que  V.  E.  
con t i núe  al  f rente  del  G o bi e r n o  ín t e r in  se ret ine la r e p r e 
sentación nac io na l ,  po rqu e eu el lo  ci f ran la pr incipal  s e gu 
r idad y ga r an t í a  d<d p orveni r .  T o d o  lo esperan del pa t r i o
tismo de  V.  E . ; y confian eu su i lus t ración que por  cuantos  
medios sean dables  p ro cu ra rá  las conveni entes  mej oras  á este 
desgr ac iado  pais,  digno de todas consideraciones.

S í rv as e  V.  E.  oír  con a g r a do  la presente fel ici tación,  p r o 
d uc id a  por  los mejores  sent imientos  de un c u e rp o  munic i pa l  
ident i f icado con V.  E.  en principios  y deseos ; y que  r ue ga  á 
Dios conserve  su i mp o r t an t e  vida para  bien de la nación.

Sala c a p i t u l a r  de Toledo-  á 12 de  N o v i e m b r e  de  1 8 4 0 . =  
E x cm o.  Sr .  =  J o a q u í n  Pe re z  G on z á l e z ,  P r es i den te .  =  Si guen  
las firmas.

E xc mo .  S r . :  U n a  t enaz pero t r i s te  e x p e r i e nc ia  había h e 
cho c onc ebi r  á los c i udadanos  q u e  t i enen el honor  de c ompo
n er  el a y u n t a mi en to  const i tucional  de  esta vi l l a  la idea d e  
q u e ,  habiendo  sido la ley f un d am en ta l  f recuente  é i m p u n e 
ment e  v i o l a d a ,  los sacrificios hechos p or  la nación en d e f e n 
sa de  su i u t e g r i d a d ,  la sangr e  de sus p ar ien te s . y  a mi g os ,  las 
cenizas de tanto val i ente  que  d eb ie ro n deposi t arse  eu el t e m 
plo de la i n m o r t a l i d a d ,  iban á recibi r  por  h omena je  la posi 
t iva  des t rucc ión del pacto social.

E n  v an o españoles  idó la t ras  de la Const i tución y fieles á 
sus j u r a m e n t o s  d enu nc i ab an  las inf racciones  q u e  de e l la  se 
c o me t ía n :  una cr imina l  indul genc ia  secundaba  s i e mp re  a q u e 
l los a t e n t a d o s ;  y el desa gra do  del  p o d e r ,  c ua nd o no la p e r 
secución,  era la r ecompensa  q u e  se t r i b u t a r a  al celo p a t r i ó t i 
co de  tan buenos  c iudadanos .

A l a r m ad o s  j u s t a me nt e  los in f r as cr i to s ,  a l gu no s  por  e x p e 
r iencia p rop ia  , de  tan i nes perada  co ndu ct a  de  p a r te  de  los 
po der es  cons t i tuc ional es ,  deposi t ar ios  fieles q u e  d e b i e ro n  ser  
de la ley f u n d a m e n t a l ,  como q ue  á e l la  d eb ía n su exis tencia 
p o l í t i c a ,  se hicieron un d e b e r  de d i r i g i r  la expr es ión  d e  sus 
sent imientos  p or  conducto  d e  V .  E.  á la Regencia  provis ional  
del  R e i n o ,  sol ici tando la di solución compl e ta  del  Senado  por  
ha l l ar se  per suad idos  de q u e  este c u e r p o  c o l eg is l ado r  p od rá  
s e r v i r  de  r emo ra  á los deseos del  p u e b l o  ansioso de jus t i c ia ,  
y  c u yo  a r d i e n t e  anhe l o p or  la causa p ú b l i ca  le i nsp i r ab a la 
medi da  única  q u e  creía  o p or tun a  par a  p r e s u m i r  c on t r a  f u t u 
ras y  desast rosas cont i ngencias  la s e g u r i d a d  e i n vi o l a bi l i da d  
de la Const i tución.

Es ta  es la c a u sa ,  E xc mo .  S r . , d e  q u e  los inf rascr i tos  p or  
una i r res i s t ib le  fue rza  de sus convicciones  se a t reviesen á d e 
posi tar  sus t emores  y zozobras en el seno de  la Re g en c i a  p r o 
visional del  Re i no  ; y  no d u da nd o de  las buenas  intenciones  
qu e la an i ma n  conf iaban ad opta r í a  una  m ed i d a  ca paz  de  d i 
s ipa r  todo mot ivo  d e  recelo é i nq u i e t u d  por  la in se gu r id ad  
del  pacto social.  L a  causa p r i nc ipa l  d e  t a nt o  recelo la p r o 
ducía  la i m p u ni d ad .  E m p e r o  d esa par ec i ó  la zozobra  q u e  tenia 
e m b a r g a d a  la imaginación de los q u e  s u s c r i b e n ,  t an l uego  
como se l eye ro n en estas casas consis toriales  el  in t e resante  
contenido del  manifiesto de  la R eg en ci a  y el  de  la ca r t a  en 
que  V .  E.  se ha d i g n ad o  ase g ur a r  á esta m u ni c i p a l i d a d  q ue  
jamás  p er mi t i r á  sea inf r ingida por  n ad ie  la C o n s t i t u c i ó n ,  ai  
paso q ue  d ispensándola  la just icia d e  no d u d a r  d e  su p a t r i o 
t i smo,  espe ra  c o n t r i b u i r á  á que  la l ey  f u n d a m e n t a l  se conser 
ve en toda su i n t e gr id a d .

Los  q u e  c om po ne n  a q u e l l a ,  E x c m o .  S r . ,  j amas  p r o f an a rá n  
las. aras  de  la p a t r i a  con un p e r j u r i o ,  y todos sus e s fuerzos  
los e nc a mi n ar án  al santo fin q ue  V .  E .  seña la  como divisa 
constante q u e  presagió la victor ia  en  cien comba tes  cont ra  el 
a bso l u t i smo ,  y solo le a t or me nt a rá  sin e m b a r g o  la desconf i an
z a ,  de q ue  si bien las v i r tu des  cívicas  de  V .  E .  le han d e p a 
rado un d i s t i ngu ido  l u g a r  en el t e mp lo  de  la i n mo r t a l i d a d ,  
la parca  se mu es t re  ému l a  de tant a h er oi c ida d antes  de  verse  
real i zadas  por  los medios  legales  las re for mas  q u e  las c i rc un s 
tancias p ue da n  e x i g i r  en la Co ns t i t u ci ón ,  q u e  t a n t a s  veces ha 
sa l vado  de manos l iber t i cidas.

Reconocida esta corporac ión  á las consideraciones  q u e  d e 
be á V.  E.  , y á las s egur idades  q ue  la ofrece por  la i n t e g r i 
dad  de l  código f un da me nt a l  , r ep e t i rá  con s incero  entus iasmo 
el n o m b re  de V.  E . , asi como la Grec ia  repe t í a  con a d m i r a 
ción los n omb re s  de ios Mi l t i ad es  y Leónidas .  Dios g u a r d e  á 
V . E.  muchos  años.  Casas consis tor ia les  de  T a l  a vera  d e  la 
Reina , 11 de N o v i e m b r e  de 1840.  =» El  P r e s i d en t e  , Antonio  
Reciño y Es t rada .  = S i g u e n  las f i r m a s . =  E x c m o .  Sr .  P r e s i d e n 
te de  la Re ge nc ia  provis ional  del  Re iuo .

Re g im ie n t o  in f an ter ía  de  la A l b u e r a  7? l i g e r o . = E x c m o .  S r . : 
T od os  los q ue  componen este r eg i mien to  de  la A lb u e r a  , q u e  
me glor ío  de m a n d a r ,  pelearon s i emp re  con decisión y e n t us i as 
mo por  la R ei na const i tucional  y l i be r t a d  de  la p a t r i a ,  c u m 
pl iendo con lo q u e  habían j u r a d o ;  lo s e l l a r on  con su sangr e,  
y r a y a n a  en lo imposible  fa l ten á sus j u r a m e n t o s :  éste es el 
voto genera l  de  todos sus i nd i v i d u o s ,  y al mismo t i empo q u e  
fel ic i tan á V.  E.  y a p l a u d e n  sus hechos grandiosos  a pr ob ad os  
por  el t r i bun al  de la opinión p ú b l i c a ,  están t a mb ié n  a l e r t a  
y p re p a r a d o s  cont ra  los enemigos  de  tan caros objetos .

La conduct a  d e  V .  £ .  q u e  la E u r o p a  a dm i r a  , hi ja de  su 
a m o r  p a t r i o ,  ha hecho la fe l ic idad de  esta heroica  nac ión,  
víct ima de la i n t r iga  y mala fe de un p u ñ a d o  de ho mb re s  
co r ro m p i d o s  y  vendi dos  á e x t r a ña s  inf luencias q u e  me r ec e n  la 
execrac i ou d e  la P a t r i a .

E n  tan d es e s p e r a d a  compl icac ión de  c i rcuns t anc ias  como 
han o c u r r i d o ,  e r a  de  imperiosa neces idad que  V.  E.  a f i r m a 
se la ley f u n d a m e n t a l , f ru to  de  tanta sangr e d e r r a m a d a .  F e 
l i zmente  se ha v er i f icado ;  pues  sin d u d a  cons ta  en el g ra n  l i 
b ro  q u e  á V.  E  estaba r eser vado  el c o mp l e t o  t r i u n f o  d e  la 
sa lvación de la pat r ia .

L a  Regencia  ins t a l ada  de  n u e v o ,  á c u y a  cabeza  se ha l l a  
V.  E . , hará la v e n t u r a  de la E s pa ña  : la confianza q u e  V .  E.  
inspi ra bajo todos conc ep to s ,  es la m a y o r  g a r a n t í a  para  a f i r 
m a r l o , ' d e  lo q u e  está í n t imamen te  co nvenc ido  este r ég imi en -

t o , por  euva  razou es su pr i m *r d e b e r  r e s p e t a r l a ,  y exigip 
igual  consideración con sus armas  á ios q ue  se declarasen 
enemigos  de el la.

Dígnese V.  E.  a dmi t i r  esta s incera mani fes taci ón de los 
sent imientos que  animan á todo mi r e g im ie n to ,  l igado siem
pre  como V.  E.  á la causa del  p u e b l o ,  sin d e t r im en t o  de los 
sagrados  lazos de la discipl ina,  por  ser  el p r i m er  e l emento  de 
vida de los ejérci tos .

A g r a m u n t  2 4  <ie O c t u b r e  de  1 8 4 l ) . = E x e m o .  S r . ^ E I  b r i 
ga di e r  coronel  , J u a n  Domingo F o x á . = E I  coronel  teniente 
coronel  m a y o r ,  J a v i e r  de la V e g a . = E x c m o .  Sr .  Du qu e de 
la Vi ctor ia  y de  M o r e l l a .

E xc mo .  S r . : A d m i r a d o r  el p r i me r  ba t a l lón  del  r eg im ie n
to infanter í a  de la A l b u e r a ,  7? l i g e r o ,  de  las v i r tu de s  de 
V .  E.  , no pueden  de ot ro  modo los i nd iv iduos  de él desaho
g a r  sus corazones agr adec idos  que  en p ub l i ca r  sois el Héroe 
del  dia , el Paci f icador  de  E s p a ñ a ,  y  por  fin el P a d r e  de U 
p a t r i a ;  os fe l ic i t an,  invicto D u q u e ,  y uniendo  sus sent imien
tos á los v u es t r o s ,  j u r a n  d e f e n d e r  el t r o no  const i tucional  de 
Isabel i r ,  Regencia  p ro v is i on a l ,  é in dep en den ci a  uacioual.  
A g r a m u n t  24  de O c t u b r e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . =  EI mayor  
c o m a n d a n t e ,  I s idro D o m i n g o . = S i g u e n  las f i r m a s . = E x c e l e n -  
tísimo Sr .  D u q u e  de  la Vi ctor ia  y de  M o r e l l a .

E x c m o .  S r . : Los  gefes y oficiales del  segundo  bata l lón 
del  r eg imiento  i nf an te r ía  d e  la A l b u e r a ,  7? l i g e r o ,  deseosos 
s i emp re  de hacer  pa ten t es  sus sen t imi en tos  de  l e a l t a d  y  d e
cisión por  la l ib e r t a d  é i n d ep e n de n c i a  dé  su pa t r i a  , a p r ov e
cha n la ocasión de los g ra n de s  acontec imien tos  q u e  han teni 
do I u g ar  ú l t i m a me nt e  en V a l e n c i a ,  par a a s e g ur a r  á V.  E.  que 
asi como muchos  dé sus co mp añ er os  s e l l a r on  cOn su sangré 
el j u r a m e n t o  q u e  hicieron todos de sos tener  ín t egra  la Cons
t i tución del  Es t ad o y el T r o n o  de Isabel  n ,  están dispuestos 
a ser  consecuentes  á sus promesas , o f r ec iendo  á V.  E :  q u e  uo 
t i t ub ear án  en sacri ficarse p or  la Cons t i t uc ión , el  T r o n o  y U 
R e  gencia provi s ional .

Los gefes y oficiales de  es t e  b at a l ló n  se c omp l ac e n  en la 
idea  de q u e  V.  E.  co nt ará  s i e m pr e  con su decisión y con el 
v a l o r ,  sub ord in ac ió n y d i sc ipl ina  q u e  les es caracter ís t ica .  
A g r a m u n t  2 4  de  O c t u b r e  de 1840.  =  Ex cm o.  Sr .  =  Man ue l  
M a r í a  d e  Reinoso.  =  Si gue n  las firmas.  =* Ex cmo .  Sr .  Du qu e  
d e  la  V i c t o r i a  y  d e  M o r e l l a .

R e g i mi en t o  in fan te r ía  d e  S. F e r n a n d o ,  41 d e  l í n e a . a s  
E x cm o .  S r . : El  per íodo  de  la r ev o lu c i ón  d e  1? de  Set iem
b re  t i ene r e s e r v ad a  una  página b r i l l a n t e  en la historia de 
nues t ra  pat r ia .  N o  fue  i m i t a n d o ;  or i g ina l  en su for ma y  en 
su d e s a r r o l l o ,  o t ras  naciones  lo t o ma rán  por  mo de lo  si as
p i ran  á ser  t ambién  sensatas y generosas.  E xc mo .  S r . , fue  pe
r iodo t e r r i b l e  y p e l i g r os o ,  pero apenas  p r o n u n c i a d o ,  V.  E,  
se d i gn ar á  r e c o r d a r  qu e t u v e  fe. Sin e s p e r a r  á v e r  adóndé 
los sucesos inc l inar ían  la b a l a n z a ,  no d u d é  en o f r ec er  á V.  E. 
mi esp ad a y  las bay on et as  d e  estos va l i en tes  d e  mi mundo 
p ar a  el  sosten de  las l i b er t a des  pat r ias .

Desde  entonces  acá u n  g ra n  hecho t u v o  l u g a r  en f a v o r  Jél 
t r i un fo  d e  estas y  de la conservación del t r i un fo  d e  su toon» 
quista.  La Re gencia  provi s ional  del  Re ino  está i n s t a l a d a , son 
españoles  eminentes  en pat r iot i smo y  en saber  sus individuos,  
y V.  E.  , n or t e  de  las ins t i tuciones  l i b r e s ,  está á su frente.  
L a  nación pues  se ha sa l vad o del  despot i smo q u e  se Ito la
b ra ba  p or  l ibe ra les  h ipócr i tas  de  su o p i n i ón ,  y las cadenas 
q ue  f ement i dos  o cu l t ab an  á su esp a ld a,  f ue ro n d iv i s adas  y ro
tas con t i e mp o por  el  inst into p o p ul a r .  P o r  todo t engo  el fio: 
ñ or  de fe l i c i t a r  á V.  E .  p o r  mí  á n o m b re  d e  este aguer r ido  
r e g im ie n to ,  r ogá ndole  t e ng a  á bien mani fes t a r  lo mismo á la 
Regencia .  N ues t r os  esfuerzos  serán constantes  en s ec un da r  sus 
medi das  y disposiciones.  E l l a  t i ene la g ra n  misión d e  gober^ 
n a r  en bien de  la l i b e r ta d  del  pais ;  d e b e r  nues t ro  es luchar  
con a r d i m i e n t o  p or  esta l ibe r t ad .  !

Dios g u a r d e  á V .  E.  muchos  años.  T a r r a g o n a  5  de  No 
v i e m b r e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  b r i g a d i e r  cor onel  , Ra* 
mon M o n t e r o . = E x c m o .  Sr .  D u q u e  d e  la V i c t o r i a  y  de  M o -  
r e l i a , P re s i d e n t e  de la R eg eu ci a  provis ional .

R e g i mi e n t o  húsares  de  la P r i n c e s a . =  E x c m o .  S r . : E l  re
g imie nto  de  húsar es  d e  la Pr incesa  q ue  t i ene el honor  de  ape
l l i da r  á V.  E.  su c o r o n e l ,  ha vis to con g ra t i t u d  el manifies
to q u e  la R eg enc i a  del  Re in o ha p resen tado  á los españoles 
p or qu e  en él ve cons ignada  la mar ch a q u e  ha d e  l a b r a r  I* 
v en t u r a  de  la nación.  Lejos  de nosotros la idea de  q u e  ni ex^ 
t rañ os  ni n atu ra l es  h ay a n  d e  o poner se  al l ogro  d e  tan  sagra*» 
d o  f in;  pero  si tal s u c e d ú s e  , V .  E.  v er á  q u e  no hay u n  solo 
h ús ar  q u e  de je  de  sos tener  con d e n u e d o  los j u r a m e n t o s  que 
t iene pres tados .

Dios g u a r d e  á V .  E .  muchos  años.  M a d r i d  14 d é  N o v i e m 
bre  de  1 8 4 0 . = S x c m o .  S r . = E I  coronel  , J o s é  R o d r i g u e z . =  
Ex cmo .  Sr .  D u q u e  d e  la V ic to r ia  y d e  M o r e l l a  , Pres idente  
d e  la Re g e n c i a  p rovi s ional  de l  Re ino .  , . . i < .

Mi l i c i a  nacional  de  H uesea ,  =  Ex cmo .  Sr .  =* Completó- 
V .  E.  la o b r a  de  nues t r a  regenerac ión  p ol i t i ca ,  y  á su acen* 
d r a d o  pat r io t i smo d e b e r á  la E sp añ a su l i be r t a d  é independen* 
cia: en la paz r eco br ar á  su an t i guo  e s p l e n d o r  y  poder ío ;  las na
c iones  la r espe ta rá n,  y en lo in te r i o r  un G ob i e r n o  f ue r t e ,  por 
q u e s e r a  j u s t o ,  hará c a l l a r  las pasiones y v o lv e r á  á los l ibe
rales de  buena  f e ,  á los h omb re s  honrados  de  todoá los’ colo
r es ,  la ca lma y sosiego q u e  tanto  necesi tan , y q u e  no sera 
t u r b a d a  por  nada  ni por  nadie .  M a r c h á r e m o s  p r o g r e s i v a m e n 
te p or  las re formas  l e g a l t s  q ue  ex i gen  las c i rcuns t anc ias  , y 
d e s t e r r a n d o  abusos y c or r i g i e n d o  d ef e c t o s ,  las economías  se* 
rao el re su l t ad o de una  sabia y jus ta  admi ni s t rac ión .

j Lisonjera pre sp ec t i va  ! Fe l ic í t ese  V .  E.  en estos grand io
sos hechos suyos * como le fel ici ta i y á su v i r tuoso ejército 
t a mb ié n  esta Mi l i c ia  nacional .  Huesea  y O c t u b r e  2 8  de 1840.=* 
Ex cm o.  S r . = T o m a s  V i l l a n o v a , p r i | n t r  c o ma n da n t e  de l  b a
t a l l ón  de  i n í a u L c r í u . = E I  ca pi t án  c o ma n da n t e  d e  cabal lería* 
M a r i a n o  B e r r e d o r . = S i g u e n  las firmas. =  E x c mo .  Sr .  PuqiUL 
d é l a  V i c t o r i a  y de  M o r e l l a , 5gene ra l  éu géfe  d é l o s  ejércitos.



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.

M éjico  11 de Agosto,

Extracto del parte dado al Excm o . Sr, M in istro de le
Guerra por el general de división D , Gabriel Falencia

Ministerio de Guerra y M a r in a . «P u e s to  á la cabeza de 
las tropas que siguieron el norte que les señala su espíritu y 
deber, liaré á V .  E. una ligera reseña de los sucesos acaeci
dos desde el 15 de Julio anterior hasta el 27 del mismo.

Poco antes de las seis de la mañana del 15 supe en mi 
alojamiento de Tacubaya que [). José Urrea y D. Valentín 
Gómez Farías , auxiliados con la parte de la guarnición que 
sorprendieron, se hallaban apoderados del palacio nacional v 
de la persona del Exorno. Sr. Presidente de la república.

En vista de esta ocurrencia me dirigí á la ciudadela pa
ra organizar las füerzas que hubiera, y señalar este punte 
de apoyo á los que se conservasen Heles, Llegado que hube a 
é l , tuve el gusto de encontrar al Sr. director general de ar
tillería, asi como de que se me fuesen presentando sucesiva
mente algunos gefes con la parte de sus cuerpos que pudie
ron reunir, y varios ^oficiales principales y subalternos. A  la 
giion fui invitado primeramente por el Sr. general graduado 
p. Manuel Andrade, y con posterioridad de un modo oficialj 
¿ que recibiese el mando supremo; mas el desprecio y los re
proches consiguientes fueron mi única respuesta.

Previne á los regimientos 6? de infantería y 5? de caba
llería que se me reuniesen; pero no consiguiéndolo después 
de cuatro horas, emprendí un movimiento para qnc lo ver i
ficasen, con una columna compuesta de 110 infantes y  150 
caballos con cuatro piezas de artillería ligera , á cuya fuerza 
se agregaron en virtud de mi orden, los alumnos del colegio 
militar que juzgué conveniente, con otra pieza ligera.

A  los tres cuartos para las dos de la tarde me d ir ig í para 
el centro de la ciudad , é informado de estar desocupado el 
convento de S. Agustín, mandé situar en él un piquete y 
continuar la marcha con el objeto de avanzar hasta el portal 
de Mercaderes; pero al llegar á la esquina de las calles de 
S. Agustín y segunda de la Monterilla rompió el enemigo 
el fuego en sus inmediaciones, de las que fue rechazado has
ta los portales de Agustinos y Mercaderes, aunque con la 
pérdida de nuestra parte de bastante gen te , y  grave herida 
del general D. Lino Alcorta , que conducía la columna.

El general D. Mariano Salas, que sucedió á este último, 
y el teniente coronel Pacheco, se apoderaron á continuador 
de los conventos de Balvanera y Portaccli,  y  yo  me situé 
con la fuerza qué.me quedó, en la calle dé la Estampa de 
S. Agustín, disponiendo se cubriesen las avenidas del R e fu 
g io ,  Monterilla é iglesia de Jesús, y que los Sres. general 
Quijano y coronel Peña se apooeraseu de la torre de Jesuí 
con los alumnos que los acompañaban.

En la mañana del 16 pasó á mi campo el Excmo. Sr. Pre- 
¿¡dente con una escolta de 28 dragones, é incorporóse en se
guida una partida de 40 hombres del 5? de caballería , en 
cuyo momento se rompió el fuego en toda la línea hasta las 
tr¿s. de la tarde en que pidió el euemigo parlamento. Para re
forzarme establecí dos líneas de defensa que sostenían pique
tes de distintos cuerpos llegados dé Varios puntos. En la no
che de este dia se reforzarou los puntos: porque hasta la fe- 
cita había tenido 22 muertos y 95 heridos. El 17 continuaron 
los fuegos sin otra cosa particular, y el 10 entró el Sr. coro
nel D. Anastasio Torre jon  con 112 caballos, protegido pot 
la fuerza que mandó el Excmo. Sr. Presidente en persona.

El 19 se levantó un parapeto en la esquina de Plateros y 
Profesa, en el que se colocaron dos cañones, á la vez que se 
situaban también dos obuses en la plazuela de Guardiola.

E l  20 se me incorporaron 100 infantes de Pueb la , habien
do tenido un encuentro el coronel Torre jon  con el enemigo, 
.e cuyo éxito di parte i  V .  E.

El 21 hubo fuego sin otra ocurrencia notable.
El 22 lo hubo también, y  pidió el enemigo parlamento á 

las cuatro de la ta rde , aunque sin resultado alguno por las 
proposiciones que hizo; pero á las diez y  media de la noche 
se arrojó una fuerte columna sobre nuéstra batería de la Mon- 
terillá , que la rechazó y causó mas de 70 hombres muertos y 
considerable número de heridos. La del Refugio y posiciones 
de D. Juan M anuel,  Jesús, Balvanera y  Portaceli fueron 
asimismo atacadas, mas sin fruto.

^El 23 se desmontó al enemigo una p ieza , matándole los 
artilleros de su dotación.

Los días 24 y 25 se pasaron con varias alternativas de 
mas ó menos v i v o :  se me reunieron 28 infantes de 

Tlídoepautla, 80 de.Temascaltepec y 98 del activo de Pue
bla. En la ñor he del mismo comenzaron los enemigos á o fre
cerme siv obediencia al supremo Gobierno. E l citado 25 en

noche me avisaron los comprometidos que á las seis de la 
nrañana siguiente se pondrian a mi disposición, y á las diez 
«.«hiendo pedido parlamento, intentaron seducir mis trtípas

medio de uu papel de D. José U rrea ,  que fue contestado 
por uii fuego general en toda la linea basta las dos que ter
minó o causa de las bases bajo las cuales se rindieron. En la 
«oche del 24 se apoderó el capitán D. Joaquín Fuero edn 35 
Mubres, de las azoteas del portal de Mercaderes, y  

necer del 25 dio ya cara á los enemigos el capitán Lanvberg, 
a pesar del fuego que le hacían de la torre de Catedral.

^Por- último, Sr. Excmo. , á las seis de la mañana del 27 
Edifiqué las bases, bajo las que evacuaron el palacio para 
disponer de ellos en el punto que les señalé.

Este fue el desenlace de una escena tan horr ib le ,  que 
pilque pudo continuar con el exterminio de los crimínale^, 
a consideración de ser mejicanos , la angustia en que se en* 

c°«traba el vecindario, y lq ruina de tanto ed if ic io , produjo 
*ste sesgo que reclamaba dignamente la capital de la re pú- 

hca para que cesaran los estragos.
Réstame suplicar á V .  E. se tengan presentes los nom- 

.̂es y gloriosos hechos de cada uno de los individuos que 
Arcados del estandarte del e jército , no permitieron fuese 
Piolmiadoj y de los cuales l levo  hecha relación que acompa

ño en listas, y cuya recomendación no repito por no hacei 
inas difusa esta comunicación.

Dios y libertad. Méjico Agosto 8 de 1840. — Gabriel V a 
lencia.— Excmo. Sr. ministro de la Guerra, general D. Juai 
N. A  linón te.

Idem  14.

H oy  se ha aprobado por unanimidad en la Cámara d( 
Diputados un proyecto de ley para premiar al general er 
gefe , oficiales superiores y  subalternos, alumnos del colegie 
militar, é individuos de la clase de tropa que conservándose 
fieles al Gobierno en los dias pasudos de Ju lio ,  compusieron 
la columna que salió de la ciudadeda el dia 15 coulra los pro
nunciados de palacio. ( La Hesperia.)

N U E V A  G R A N A D A .

Acabamos de recibir por el bergantín M arcelino  papeles 
y correspondencia de la Nueva Granada , cuyas fechas alean- 
zan hasta el 21 de Abril.  Llamaremos mas adelante la aten
ción ha'cia algunos artículos de ínteres, hacia el mensaje del 
presidente Márquez y otros pormenores, contentándonos poi 
ahora con decir que vemos con sentimiento el que aun no se 
hayan concluido enteramente las disensiones de Pasto, pues 
aunque se h a ‘dado por el Gobierno una amnistía, á la cual 
se habían acogido el general Obando y otros, aquel gefe aun 
no se habia presentado á responder á los cargos que se le ha
cen por el asesinato del general Sucre, y se creia que la ac
ción de acogerse á la amnistía, solamente fuese una estrata
gema para poderse rehacer mejor de los medios de l levai 
adelante Ja revolución. ( Noticioso de ambos Mundos.)

E G IP T O .

A le ja n d  ría  28 de Octubre♦

Hemos escrito á Y .  por el vapor de la correspondencia, 
por ciiaiito iguoramos la época de la salida de los eutraor- 
dinarios.

Habiendo llegado la mala de la India par la vía de Suez, 
el Liverpool sale esta noche para Malta , llevando un gran 
numero de familias inglesas del comercio. Sin embargo de 
que el v irey  ha concedido todas las facilidades y  protección 
que pudieran desearse para el paso de los viajeros y de la 
correspondencia, parece que esta será la liltima vez que la 
mala de la India pase por E g ip to ,  y  asi es que el oficio de 
correos se cierra hoy, marchando en el L iverpoo l el adminis
trador Mr. Johnson y  sus dependientes. Créese que en lo su
cesivo pasará la correspondencia por A lejaudreta, para desde 
allí, encaminarla hacia el Eufrates; por lo menos asi se me 
asegura.

Para que esto pudiese hacerse sería necesario, ¿ mi pare
ce r ,  que Damasco estuviese bajo la autoridad del Sultán ; y  
las ultimas noticias confirman que Ibrabim-bajá se eucuentra 
en esta c iudad, ocupándose activamente del nuevo plan de 
campaña. El Príncipe egipcio ha evacuado todas las mouta- 
ñas para ocupar el l lano, y  conservar así sus comunicaciones 
con el Egipto.

La  insurrección, que en definitiva no puede ejercer una 
muy perjudicial influencia en los asuntos del bajá, se propa
ga en las montañas en favor del Sultán. Piéusase que pue
den haber sido trasportados á Siria por la via de mar 259 
turcos, pues sábese que este número se encuentra en las in
mediaciones de Malatia.

E l Gobierno egipcio hace reñ ir  de Senaar á los Príncipes 
sirios que había desterrado , á fin de servirse de ellos como 
auxiliares en la próxima campaña.

Aun no ha llegado de Siria el Euphrate , y  las últimas 
noticias que el Gobierno ha recibido dicen que el capitán de 
este vapor había ido á Jerusalen. Como trasportó á Kosrew - 
e ífendi, secretario del v irey , y  que sin duda tiene orden de 
aguardar baya este personaje llenado su misión, es natural 
que en tanto se entretenga en explorar la costa.

E l 24 ha llegado aquí el vapor frauces M étéore} proce
dente de T o lo n , habiendo tocado en Sira para entregar p lie
gos al almirante Hugon. Ha traído el memorándum de M r.  
T h ie r s ,  y la notificación del Gobierno francés á la Puerta, 
lo cual ha causado en palacio el mayor júbilo. Este buque 
no ha entrado en p lática , y  solo aguarda la l legada del 
Euphratfi para regresar á Tolon.

E l  bloqueo de este puerto ha quedado suspendido , como 
lo vera por las dos adjuntas copias de las comunicaciones del 
comandante del apostadero, y  según observará en ellas, todas 
las naciones son neutrales, excepto el Egipto y  la Francia si 
declaran la guerra.

E l estado sanitario es bueno; la tranquilidad perfecta, 
pues varios habitantes del Cairo nos escriben invitándonos á 
retiramos all i si tenemos miedo. La escuadra no debe salir; 
mas sin embargo , se la está armando con celeridad , y  cou la 
misma se continúan las obras de defensa.

E l N>lo ha bajado, y  ya se ha dado principio á la semen
tera. Diariamente llega algún buque gr iego , y el 24 fue ad
mitido un toscano cargado de carbón de piedra. Los negocian
tes de esta habran concluido en breve los cargamentos de to 
das las mercuncías que habían comprado. Todas las ventas se 
hallan suspendidas. Los fletes han bajado.

; Fuera de Alejandría 25 de Octubre de 1840.-=Sr. Schnlz* 
cónsul general de Holanda.=sAcabo de recibir del almirante 
Sir Roberto Stopford instruccioues; ordenándome suspenda los 
rigores del bloqueo del puerto de Alejandría hasta el 20 de 
Noviembre: próximo, para permitir la entrada á los buques 
en lastre, a lio de que ios negociantes de las naciones neutra
les puedan exportar sus géueros y efectos.E  i su consecuen
cia aprovecho la primera ocasión para informaros que el b lo
queo comercial del pp?rto de Alejaudría queda suspendido 
basta el 20 de Noviembre próxim o, debiendo principiar de 
nuevo en la mañaua del 21.3=Tengo el honor Sfc. =  Wiíliaru 
F isher.-   ̂ —

A bordo del navio de S. M. B. el Asia  fuera del puerto 
Je Alejandría. =  El 26 de Octubre de 1840. =  Sr. Schulz, 
’onsul general de Ho landa. -=En  el aviso que tuve el honor 
ie trasmitiros con lecha 23 del  c o r r i en t e ,  diciendo que ha
da recibido del honorable almirante sir Roberto Stoplord la 
>rden de suspender el rigoroso bloqueo comercia! de A le jan -  
Iria hasta el 20 de Nov iem bre, á fin de permitir á los buques 
m lastre entrar y  salir libremente en toda la indicada época 
i los cargados de mercancías lícitas de los negociantes, pien •
0 se define claramente que la suspensión del bloqueo está 
igorosamente limitada a permitir la entrada á los buques ru 
astre, y  la salida á los cargados en los términos que dejo ex-  
dicados.

Como el documento en cuestión será probablemente tra- 
lucido, deseo por medio de esta explicación evitar pueda 
hrsele la menor interpretación; y particularmente, como pu
liera suceder , que yo variase de destino , y que el oficial 
fue me reemplace en el mando de la escuadra de bloqueo to 
ne por guia este documento oficial en todo lo que concierna
1 la modificación del bloqueo, creo es de la mayor importan- 
¡a comprendan su verdadero sentido todas las personas inte- 
esadas en este asunto.=Tengo el honor 5 f c .= W i l l ia m  Fisher.

En otra carta de Alejandría de la misma fecha se lee lo 
¡guíente :

Las hostilidades parecen momentáneamente suspendidas 
n Siria. Ibrahim-bajá ha concentrado su ejército en uim  se- 
¡unda linea de operaciones en los llanos de BulLeck, cu- 
iriendo de este modo á Damasc ' y A lcpo .

La guerra de escaramuzas sobre la costa no ha sido seria- 
nente seguida por cuanto era evidentemente desventajosa á 
Hehemet-Alí , pues tenia contra sí la artil lería inglesa y los 
rneblos del Líbano. Mas en el dia se necesitará un ejército 
an considerable como el suyo para poderle presentar batalla 
r obligarle á la retirada.

El capitán Fisher, comandante del bloqueo, ha dirigido 
il bajá dias pasados una comunicación, en la cual dice que 
‘sta autorizado para invitar á S. A . á poner un término á 
antos males, de los que hasta ahora solo ha visto el preludio, . 
r que puede ser habrá todavía tiempo de volver á las nego
ciaciones. El bajá ha respondido que hace largo tiempo ha
da puesto en manos de la Fraucia el cuidado de arreglar sus 
legocios*

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 7 de Noviembre.

Se ha celebrado en Foreing-Office un consejo de Gabinete, 
y  a su consecuencia ha corrido la voz de que tendrá lugar en 
Londres una uueva Conferencia á propósito de los negocios 
de Oriente. 6

El barón Brunow continúa enfermo.
La» prensa inglesa aprueba , casi unánimemente, el discur

so del Rey  de los franceses, y le considera muy pacífico. Tam 
bién manifiesta confiaaza en las Cámaras.

FRANCIA.

P a ris  9 de Noviem bre .

I.a Cámara no se ha reunido hoy en las secciones, sino 
que a la salida de la sesión pública pasó en corporación á las 
Tu lle r ías  para felicitar al R ey  y  al duque de Orleans sobre 
el nacimiento del Príncipe.

Mañana procederá la Cámara al nombramiento de los co
misarios. Esta operación presagia.grandes debates-en el seno 
de las secciones. Los candidatos de todas las fracciones están 
ya designados. Los miembros del Gabinete del 1? de Marzo y 
los del actual deben, según se d ic e ,  dar explicaciones acerca 
de la política seguida eu Oriente.

MADRID 16 DE NOVIEMBRE.

Nota de las suscripciones hechas en el Banco español de
San Fernando hoy dia dé la fecha, relativas á la negocia
ción de 31 millones de reales pagaderos en libranzas sobre 
la Habana.

Reales vn,

Sr. D. Juan José de Arana.; . . , . ...........   209,000
Importe de las suscripciones anteriores..................  22 360,000

T o ta l .................... 22.560,000

Madrid 16 de Nov iem bre  de 1 8 4 0 .= E l  secretario del 
Banco, Manuel González Allende.

En su lugar anunciamos el folleto que con el titulo de 
Observaciones sobre la reforma de la administración de la 
Hacienda publica  acaba de publicar el Sr. D. A. Rubiauo. 
El* ínteres e importancia de los puntos que toca, aunque l i g e 
ramente, se manifiesta en el índice de sus artículos, qué es el 
siguiente: Econoroías.=Sistema tributario.^Piau general de 
¡Hacienda.^Centralización de fondos.=:Recargos.^=Coutraban- 
d os .=R ecau dac ion .=D is tr ibu c ion .A rr ien dos  y subastas.= 
Nombramientos de empleados.=Responsab.l¿dad.=Reglamen- 
t o s .= Y  bauzas y cuentas á deudores.

E l principio fundamental que el autor profesa en cuanto 
á reformas administrativas es el siguiente: que «'unas deben 
adoptarse desde luego, y otras deben ser objeto de un exa 
men incesante, de una combinación profunda, en la cual do
mine la grande idea de organizar ei pian gene/ al de H a c len -



da.™ A esta máxima la hemos denominado principio, y  con 
razón , porque lo juzgamos generalmente reconocido y fuera 
de toda controversia. Es el orden lógico con que procede 
el entendimiento humano, cuando del exámen detenido de caxla 
una de las partes que forman un gran todo, y después de ob 
servar sus funciones parciales, se eleva á considerar la armo
nía y concierto con que todas obedecen mas ó menos inme- 
diatameiue á un impulso único, y producen un solo resultado 
en una máquina complicada.

"U n  servicio mal hecho es caro aunque se pague muy 
poco”  : este es otro axioma económico del autor.

No nos ocuparemos en recorrer los diferentes artículos de 
este folleto, ai cual remitimos á nuestros lectores. En muy 
pocas páginas expone el autor doctrinas muy juiciosas y se
guras, y lo hace con la claridad que es hija del íntimo con
vencimiento, y con la corrección de estilo propia de una plu
ma ejercitada.

El autor felicita al Gobierno por el sabio decreto que 
establece la centralización de fondos, y á que dedica uno de 
sus artículos: en él es notable este pensamiento: "Cuando in
voco la necesidad de centralizar los fondos, estoy muy dis
tante de comprender en ella ciertos productos que solo per
tenecen á establecimientos ó institutos que de ningún modo 
forman parte de las rentas y contribuciones generales del 
Estado. La centralización que reclamo no es absoluta. Salvan- 
do pues esa excepción, que solo podrá apreciarse debidamen
te al examinar la índole de ciertos fondos y arbitrios, y las 
bases de su administración, quedará ileso el principio de que 
la centralización ha de abrazar todos los ramos, lodo? los 
impuestos que constituyan el patrimonio de la Hacienda p u 
blica.— Tenemos una verdadera satisfacción en que un escri
tor tan ilustrado coincida en esta parte con nuestra opinión 
bien meditada. En una materia, que aunque reconocida en 
teoría, han dominado tan funestos errores en la práctica, ve
mos que nuestro autor ha comprendido bien la idea de la cen
tralización de fondos, que está en armonía con la justicia y 
con la conveniencia pública. Este centro se entiende mas bien 
moral que materialmente: esto último seria un absurdo tai 
como confundir el centro con el circulo. El corazón es el cen
tro de la circulación de la sangre: sin embargo, hay vasos que 
011 diversas ramificaciones extienden esta á las extremidades 
del cuerpo y por todos los puntos de su superficie.

Noches pasadas se presentó en el teatro de la Cruz la 
jóven cantatriz española Doña Gabriela Gamarra. El públi
co la acogió desde luego con señaladas muestras de favor ,  y 
debemos decir que esta vez al menos fueron justas. La seño
ra Gamarra posee una voz de tiple de bastante extensión y 
buen timbre, y ejecuta con facilidad y sentimiento. Unimos 
nuestro voto al de un periódico de esta corte, para aconse
jarla que dedique sus brillantes facultades al estudio de la 
moderna escuela de canto, y no dudamos que asi alcanzará 
seguros y envidiables triunfos.

Creíamos que la empresa de teatros utilizaria los talentos 
de la Sra. Gamarra, agregándola á la compañía lírica; pero 
hemos sabido posteriormente que está ajustada para la C o-  
ruíía, adonde debe marchar dentro de pocos dias.

En el anuncio que trae este periódico el día 13 del cor
riente de un nuevo método para tocar el piano sin música; 
donde dice se vende á 8 rs., es una equivocación, pues no se 
vende á ningún precio, y solo dan razón en la librería de 
González, calle de Atocha, frente á los Gremios, del profe
sor que lo tiene y lo enseña.

C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 15 de Noviembre de 1840.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
116 individuos, de los cuales los ocho han
sido nuevos imponentes.................................... . .  32,120

Se han devuelto á solicitud de 32 interesados. 30,938..27

El director de semana, Manuel María de Goyri.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegación de Rentas.

T )O R  providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia , se cita y emplaza á cualquiera per

sona que sepa del paradero de una lámina de deuda corrien
te no negociable de 30,996 rs. y 15 mrs., señalada con el 
núm. 7,762, para que en el término de 30 dias la presente en 
la subdelegacion de Rentas de esta provincia; en la inteli
gencia de que están comunicadas las órdenes oportunas para 
su retención en la caja nacional de Amortkaciou.

p O R  el presente se cita, llama y  emplaza por término de 
30 dias, contados desde su inserción en este periódico, 

á Doña María Antonia Recuero, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca por sí ó persona suficientemente auto
rizada ante el Sr. D. Manuel Lueeño, juez de primera ins
tancia de esta villa , y por la escribanía de su númeró de 
D. Felipe José de lbabe , á ser citada de remate en los a u 
tos que contra dicha señora seguía D. José Leoncio Peren 
sobre pago de intereses; apercibida no compareciendo, tras
curso el término designado, de que la parará el perjuicio 
que haya lugar, dando á los autos el curso correspondiente.

SUBASTAS.

E L intendente militar del distrito de Valencia .=Hago sa- 
b e r : Que debiendo contratarse en pública subasta el 

servicio de hospitalidad militar del distrito, en virtud de 
disposición del Exorno. Sr. intendente general militar, por el 
término de cuatro anos cuando mas, y dos cuando menos, 
he señalado para el remate el dia 15 de Diciembre próximo, 
á las doce en punto de su mañana , en los estrados de esta 
intendencia militar, sita en la calle del Gobernador V iejo ,  
núm. 26 ,  donde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes bajo las cuales se ha de adjudicar dicho remate en favor 
del postor mas beneficioso.

Lo que se avisa al público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en este servicio.

Valencia 6 de Noviembre de 1840 .=Felipe  Fernandez 
Arias.=Ferm iu Nebot , secretario.

p E  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
. Rentas de esta provincia se publica en subasta el arriendo 
del 10 por 100 sobre los géneros extrangeros que se venden 
en el Real sitio de Aranjuez por término de un año con ar
reglo al pliego de condiciones formado por la contaduría de 
provincia bajo el tipo de 20,581 rs. con 26 mrs. , que es el 
valor del año común del último quinquenio, incluso el dere
cho que en su venta cause el artículo del bacalao. Las perso
nas que quieran interesarse en la subasta podrán presentar sus 
proposiciones en la escribanía mayor de Rentas, sita en el 
piso bajo de la Aduana de esta capital, donde se les entera
rá de dichas condiciones hasta el dia 27 del actual, en que se 
celebrará su remate desde las doce á las dos de la tarde en 
los estrados de esta intendencia.

VACANTES.

LA plaza de cirujano titular de esta villa de Valdecaba- 
lieros, en la provincia de Badajoz, se halla vacante por 

la defunción de quien la servia; su vecindario es 200 veci
nos; su clima es sano ; es abundante, de buen pan, buenas 
aguas, leña de encina, pesca y  caza. Su dotación es 300 du
cados anuales pagaderos la mitad á la entrada, y la otra mi
tad á la salida: lo paga todo el vecindario9 y  la cobranza 
corre de cuenta de la persona que diputa el ayuntamiento: 
casa de balde: el menaje de casa lo conduce la villa hasta las 
primeras ocho leguas: está libre de contribuciones, excepto la 
del subsidio del comercio. Su provisión será- el 30  del pre
sente. Los aspirantes dirigirán sus pretensiones al secretario 
de ayuntamiento, francas de porte.

BIBLIOGRAFÍA.

R E S E R V A C IO N E S  sobre la reforma de la administración 
de la Hacienda pública, por A. Rubiano. Un folleto en 

4V, que se halla de venta en la librería de G i la ,  calle de 
Carretas, á 4 rs.

P OESIAS entresacadas de las obras de A. Lamartine, tra- 
ducidas por D. J. M. de Berriozabal, marques de Casa- 

Jara.í=Prospecto.=Cánticos sublimes, tiernos suspiros que ex
hala un espíritu de lo mas íntimo de sus profundas medita
ciones, armonioso concierto de los sentimientos mas elevados 
del alma, himnos de un amor que ansia y espera, lamentos 
de un hijo de la Santa Jerusalen que llora en su destierro; 
hé aqui lo que son las poesías de Lamartine. Ese genio, es
clarecido con la pura luz de la f e ,  se lanza al través de las 
hondas oscuridades de nuestro ser, penetra en lo pasado, abre 
las puertas del porvenir; y evocando recuerdos, y dando vida 
y  aliento á dulcísimas esperanzas, hace olvidar las miserias 
presentes, las crudas realidades que abruman por dó quier 
nuestra existencia. D ios ,  el hombre, el mundo, la naturale
za,.á todo alcanza nuestro poeta filósofo, ese profundo meta- 
físico; lodo lo describe ese pintor sagrado, todo se haee per
ceptible, palpable bajo su divino pincel. Lamartine es una 
arpa caida del cielo que conserva y reproduce sobre la tierra 
las celestiales armonías de los coros angelicales. Sus pensa
mientos son profundos, brillantes y delicados los matices con 
que su sentimentalismo los ha revestido.

Doloroso era que muestra católica nación careciese de esta 
obra que se habían procurado afanosamente las demas nacio
nes de Europa; pero al fin un poeta castellano ha querido 
presentar á su patria esa preciosa dádiva. Esta hermosa tra
ducción en verso es la que publicamos, no dudando que me- 
recerá la aceptación de nuestros literatos, asi por la fideli
dad , como por la belleza con que su autor vierte en nuestro 
idioma las ideas y sentimientos del poeta francés.

Acompañará á esta edición un poemita traducido del ita
liano, de Angel Mazza , cuyo título es

M A R I A  A L  PIE  DE L A  C R U Z .
Asi nuestros lectores podrán cotejar dos genios sublimes 

de naciones diferentes.
Constará de un tomo en 8? de 250 páginas de edición es

merada y correcta, con el retrato del autor grabado con per* 
feccion. Su precio para los Sres. suscriptores será de 10 rs. 
La obra les será entregada por t?do el mes de Diciembre in
mediato.

La suscripción seguirá abierta hasta 15 del propio mes.

- Puntos de suscripción.

M adrid ,  librería de Cuesta. Barcelona, librería de la 
Viuda Mayol. Alicante , Ibarra. A lcoy ,  Cabrera. Algeciras, 
Grimaldi. Astorga, Iglesias. A v ila ,  Aguado. Bilbao, Delmas.

Búrgos , Arnaoz. Barbastro, Lafita. Badajoz, Viuda de Car
rillo. Cádiz, Hortal y compañía. Cáceres , Búrgos. Coruña, 
Perez. Cervera, Dr. Rubiol , médico. Cuenca, beijoo. Córdo
ba, Berard. Cartageua, Benedicto. Figueras, M-iegeville. Fer
rol , Taxonera. Gerona, Oliva. Granada, Sanz. Graus, Cata
lán. Guadal ajara, Ruiz. Huesca, Navarro. Igualada , Abada!. 
Jaén , Fawiet. Jerez, Bueno. Lugo , Pujol y Maciá. León, Fer
nandez. Logroño, Ruiz. Lérida, Espinosa. M álaga, Sra.V iu 
da de Aguilar. Murcia, Benedicto. Mahon, Bertrán y herma
nos. Manresa, Roca. Motril,  D. J. Velasco. Orihuela , Iba- 
ñez. Orense, Gómez Novoa. Oviedo, Longoria (N. G.). Pam
plona, Longas. Palma, Guasp y Gelabert. Puigcerdá , Ribe
ra. Patencia , Pastor. Pluseneia # Pis. Puerto de Santa María, 
Valderrama. Reus , Roca. Ronda, Fernandez. Sanlúcar, Cas
tillo. Salamanca, Moran. San Fernando, Segovia. Sevilla, 
redactor del Sevillano. Soria, Perez Rioja. Santander, Otero. 
San Sebastian, Baroja. Santiago , Rey Romero. San Felipe de 
Játiva, Bellvert. Torlosa , Miró. T o le d o ,  Hernández. Tarra
gona , Granell. T e r u e l ,  Zarzoso. Va llado lid ,  Sra. Viuda de 
Roldan. Victoria, Ormiluque. Vich , Valls. V i g o ,  Alvarez. 
Zamora, Fernandez. Zaragoza , Polo y Monge.

E xtrangero .

París, M M . Lecomte et Lasserre. Burdeos, Laplace. Per- 
piñan, Julia hermanos. Bayona, Jaymebon. O p o rto , More, 
Gibraltar, Hepper.

]\ / iA N U A L  de procedimientos, ó exposición metódica de las 
i f l  leyes,  decretos , órdenes y demas disposiciones antiguas 
y modernas que arreglan los trámites y la sustanciacion de 
toda clase de juicios civiles y criminales en todas sus instan
cias por lo que respecta á los negocios comunes y á la juris
dicción Real ordinaria , precedido de la explicación de la or
ganización y de las facultades de los tribunales no especiales 
de España: por D. Ramón Torrents y R icart ,  abogado de ios 
tribunales del reino y del ilustre colegio de la ciudad de Bar
celona. Un tomo en 8? Se vende en Madrid en la librería de 
Cuesta á 14 rs. en rústica.

REVISTA DE MADRID.
N O V IE M B R E  D E  1840.

SEGUN DA S E R IE  TOMO IIT.

N U M ER O  18.

El número correspondiente al presente mes contiene los 
artículos siguientes:

Biografía contemporánea. =  A l í  (b a já  de J a n in a ) ,  por 
D. G. G.

Del fuero viejo de Castilla, por D. P. J. PidaL
Frenología , por Drument.
Literatura alemana. ==Poesía alemana , por D. G. G.
Poesía.=Algunas poesías inéditas de D. Francisco de Que- 

ved o ,  sobre los asuntos políticos de su tiempo.
Boletin bibliográfico. =  Colección de poesías en dialecto 

asturiano. Comprende las mas selectas de D. Antonio González 
Requeva, D. Francisco Bernaldo de Quirós y Benavides, Don 
Antonio Balridaves, D. Bruno Fernandez y Doña Josefa Jo- 
vellanos,con otras varias de autores desconocidos, por D. P. J. 
Pidal.

Advertencias .

La empresa de la R evista , deseosa de dar alguna facili
dad á los que quieran tener completa la colección de la se
gunda serie, hará la rebaja de una tercera parte del coste del 
primer año á los que tomándolo se suscriban al propio tiem
po al segundo, cuidando de enviarlo franco de porte a los 
suscriptores luego que reciba aviso de los comisionados de ha
berse hecho la suscripción.

La redacción de la Revista  admite é inserta los artículos 
que los escritores, tanto de la corte corno de las provincias, 
le remitan al efecto francos de porte, siempre que se con
ceptúen dignos de publicación.

Las reclamaciones que puedan ocurrir se harán en los 
puntos en que se hayan hecho las'suseripciones, cuidándo los 
señores suscriptores de renovarlas á tiempo, para no experi
mentar retardo en el envió de los números.

Se suscribe á este periódico en Madrid en la librería de 
D. Tomás Jordán, calle de Carretas, trente á la Imprenta 
Nacional, y en la de la Viuda de Paz, calle M a y o r ,  fren
te á las gradas de S. Fe lipe :  en las provincias, Canarias, 
Puerto-Rico y la Habana en las administraciones de Correos; 
en Paris en casa de Messieurs Girard Fréres, libraires , rué 
de Richélieu , 14 , prés le Palais Royale et le Theatre fran«> 
cais ; y en Bayona en las oficinas del Faro de B ayona , plaza 
de Armas, núm. 2 4 ,  á razón de 8 rs. por mes para Madrid, 
y  10 para fuera, franco el porte.

Los números sueltos se venden en Madrid á 10 rs.

l^ S P I R I T U A L  preparación al santísimo parto de Mana 
^  Santísima y al Nacimiento del Niño Jesús, ó devoción 
de las Avemarias, que da principio el dia de S. Andrés, J 
concluye la noche de Navidad.

Un cuaderno en 16 con una lámina del Nacimiento. Se 
hallará á 10 cuartos en la librería de Cuesta, frente a Ia9 
Covachuelas (puede ir en carta).

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche. Se volverá i  po

ner en escena el muy aplaudido drama en cinco actos y sie
te cuadros, titulado

L A  A B A D IA  D E  C A S T R O .

Terminará el espectáculo con boleras á seis.


